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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, del Dele-
gado Provincial de Obras Públicas y Transportes por
lo que se dispone la publicación de las resoluciones
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de fechas 17 de marzo de 2005 y 12
de mayo de 2005, por la que se aprueban defini-
tivamente el Plan General de Ordenación Urbanística
de Freila.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 6 de febrero de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los/as trabajadores/as de las empresas del sec-
tor de ayuda a domicilio en Sevilla, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario de Organización de la Unión Provincial
de CC.OO., ha sido convocada huelga para el día 27 de febrero
de 2006, desde las 00,00 horas, finalizando a las 24,00
horas de ese día que, en su caso, podrá afectar a los tra-
bajadores/as de las empresas que prestan el servicio de ayuda
a domicilio en Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de las empresas de ayuda
a domicilio en Sevilla, prestan un servicio esencial para la
comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a
la vida de los ciudadanos, y por ello la Administración se
ve compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la
presente Orden se determina, por cuanto que la falta de pro-
tección del referido servicio prestado por dicho personal coli-
siona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as
de las empresas que prestan el servicio de ayuda a domicilio
en Sevilla, para el día 27 de febrero de 2006 desde las 00,00
horas, finalizando a las 24,00 horas de ese día, deberá ir
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.

A N E X O

La plantilla necesaria para cubrir los servicios mínimos
será del 20% y los servicios que se prestarán y quedarán
cubiertos serán el aseo personal y el cocinado de alimentos,
respecto a los usuarios que tienen la consideración de mayores
de edad. El servicio de que se presta a menores, igualmente,
quedará cubierto con el 20% de la plantilla, garantizándose
el servicio de acompañamiento y comida.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz,
en el procedimiento abreviado núm. 173/05, inter-
puesto por la entidad Mantenimiento San Roque, SL.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
de la Junta de Andalucía, se publica para general conocimiento
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en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 30 de octubre de 2005, por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Cádiz, en el procedimiento
abreviado núm. 173/05, interpuesto por la entidad Mante-
nimiento San Roque, S.L.

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Francisco Javier Serrano
Peña, en nombre y representación de la entidad mercantil
Mantenimiento San Roque, S.L., contra la Resolución de fecha
28 de mayo de 2004, dictada por el Director General de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía, que se describe en
el primer antecedente de hecho, debo anularla y la anulo por
no ser ajustada a Derecho, así como la que confirma en alzada,
declarando el derecho de la recurrente a ser indemnizada por
la Administración demandada en la cantidad de 8.178,47
euros, más los intereses legales previstos en el artículo 106.2
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes subvencionados con cargo al crédito cifrado
en la Sección 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32D «Formación para el Empleo», aplicaciones económicas
744, 775 y 785 y concedidos al amparo de la Orden de
12 de diciembre de 2000, de convocatoria y desarrollo de
los Programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida a la Confedera-
ción de Empresarios de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sección
14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D «For-
mación Profesional para el Empleo», aplicación económica
785, para la cofinanciación del Proyecto de Movilidad deno-
minado «Prácticas Profesionales en Europa» aprobado en el
marco del Programa Europeo Leonardo da Vinci.

Número de expediente: 2005/214448.
Entidad: Confederación de Empresarios de Andalucía.
Importe de la subvención: 64.220 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida a la Federación
Andaluza de Asociaciones de Sordos.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de
Formación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la
subvención excepcional concedida por el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en
la Sección 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32D «Formación Profesional para el Empleo», aplicación eco-
nómica 785, para la cofinanciación del Proyecto denominado
«Programa de Apoyo de Intérpretes de Lengua de Signos Espa-
ñola para los cursos de Formación Profesional Ocupacional».

Número de expediente: 2005/415256.
Entidad: Federación Andaluza Asociaciones de Sordos.
Importe de la subvención: 531.934 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida a EMSISA,
Empresa Municipal, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo, ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sección
14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D «For-
mación Profesional para el Empleo», aplicación económica
744, para la financiación del equipamiento de la Escuela de
Hostelería «Fuentemar», de Chiclana de la Frontera en Cádiz.
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Número de Expediente: 2005/283113.
Entidad: EMSISA, Empresa Municipal S.A.
Importe de la subvención: 239.410,44 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida a la Fundación
Andaluza Fondo Formación y Empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sec-
ción 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D
«Formación Profesional para el Empleo», aplicación económica
785, para la financiación de las obras de reforma del Centro
de Formación Especializada de la Fundación en la provincia
de Córdoba.

Número de expediente: 2005/201786.
Entidad: Fundación Andaluza Fondo Formación y Empleo.
Importe de la subvención: 550.000 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida al Ayuntamiento
de Vejer de la Frontera, en Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sec-
ción 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D
«Formación Profesional para el Empleo», aplicación económica
765, para la financiación de las obras de cimentación del
Centro de Formación.

Número de expediente: 2005/457316.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, en Cádiz.
Importe de la subvención: 72.000 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la subvención excepcional concedida al Patronato
Municipal de Juventud y Deportes de Arcos de la Fron-
tera, en Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención excepcional concedida por el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo con cargo al crédito cifrado en la Sec-
ción 14.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D
«Formación Profesional para el Empleo», aplicación económica
765, para la financiación de las obras de construcción de
un muro cortina de vidrio en el Centro de Formación Profesional
Ocupacional.

Número de expediente: 2005/456827.
Entidad: Patronato Municipal de Juventud y Deportes de Arcos
de la Frontera.
Importe de la subvención: 94.281,32 euros.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se acuerda hacer pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer pública
la siguiente relación de ayudas al amparo de la Orden de 21
de julio de 2005 que desarrolla y convoca determinadas líneas
de ayuda al Empleo Estable al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 149/2005, de 14 de junio, y con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias 0.1.14.31.01.04 781.00.32B 0;
0.1.14.31.01.04 771.01.32B.0; 0.1.14.31.16. 04
771.01.32B.8; 01.14.31.16.04.781.07.32B 2;
0.1.14.31.16.04.781.01.32B 7.
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Almería, 3 de febrero de 2006.- El Director, Clemente García Valera.

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art.
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Málaga ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (Pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo de la Orden 30 de septiembre de 1997.
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Málaga, 20 de enero de 2006.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se hace pública la relación de con-
cesiones de títulos-licencias a las agencias de viajes
que se citan (concesión).

Notificadas individualmente a los interesados las reso-
luciones por las que se conceden el título-licencia de Agencia
de Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Daraxatour, S.L.
Código identificativo: AN-181004-2.
Sede social: C/ Ribeiro, núm. 19, parcela 15-c, Urbanización
Viña del Rey, en Otura (Granada).

Razón social: Gran Turismo Tour Operator, S.A., bajo la deno-
minación comercial de All Travel.
Código identificativo: AN-181065-3.
Sede social: C/ Verónica de la Magdalena, núm. 3, entre-
suelo E, en Granada.

Razón social: Ejidobal, S.L., bajo la denominación comercial
de Viajes Persan.
Código identificativo: AN-04969-2.
Sede social: C/ Nicolás Salmerón, núm. 4, bis, en El Ejido
(Almería).

Persona física: Don Manuel Urbano Domínguez, bajo la deno-
minación comercial de Mud Tour Urbano.
Código identificativo: AN-141029-2.
Domicilio Fiscal: Avda. Castro del Río, núm. 9, local, en Llano
del Espinar (Córdoba).

Razón social: Viajes y Vacaciones Novamar, S.L., bajo la deno-
minación comercial de Viajes Novamar.
Código identificativo: AN-411068-2.
Sede Social: C/ Dolores Ibárruri, núm. 9, local 4, en Camas
(Sevilla).

Persona física: Don José Ignacio Pérez Fernández, bajo la
denominación comercial de Hornachuelos Travel.
Código identificativo: AN-141042-2.
Sede Social: C/ Castillo, núm. 97, bajo, derecha, en Hor-
nachuelos (Córdoba).

Razón social: Gestiones del Estrecho, S.L., bajo la denomi-
nación comercial de Viajes Mundo Ocio.
Código identificativo: AN-11993-2.
Sede social: Centro Comercial Carrefour, local 3, Palmones,
en Los Barrios (Cádiz).

Persona física: Doña M.ª del Rocío Gallardo Ibáñez, bajo la
denominación comercial de Ocean’s Tour.
Código identificativo: AN-23971-2.
Domicilio fiscal: C/ Fernando el Católico, núm. 11, bajo, en
Alcalá la Real (Jaén).

Razón social: Viajes Fahtima, S.L.
Código identificativo: AN-141045-2.
Sede social: C/ Historiador Jaén Morente, núm. 11, local, en
Córdoba.

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada en el recurso núm. 2146/05, interpuesto por
doña María del Pilar Sánchez Izquierdo Riera, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de febrero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 6 DE FEBRERO DE 2006, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 2146/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DEL PILAR
SANCHEZ IZQUIERDO RIERA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
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el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2146/05 interpuesto por doña María del Pilar Sánchez Izquier-
do Riera contra la Resolución de la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del SAS, de 24 de junio de
2005, por la que se resuelve definitivamente el Proceso
Extraordinario de Consolidación y Provisión de plazas de Tra-
bajadores Sociales y contra Resolución de 15 de septiembre
de 2005, de la misma Dirección General, desestimatoria de
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 6 de febrero de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2146/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 2160/05, interpuesto por
doña Francisca Cortés Higueruelo, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 6 de febrero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 6 DE FEBRERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2160/05
INTERPUESTO POR DOÑA FRANCISCA CORTES HIGUERUE-

LO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2160/05, interpuesto por doña Francisca Cortés Higueruelo
contra la Resolución de 24 de junio de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se resuelve definitivamente el Proceso
Extraordinario de Consolidación y Provisión de plazas de la
categoría de Gestión de Función Administrativa, y contra Reso-
lución de 22 de septiembre de 2005, de la misma Dirección

General, desestimatoria de recurso potestativo de reposición
interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 6 de febrero de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2160/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 2152/05, interpuesto por
doña Ana Valverde Romero, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 6 de febrero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 6 DE FEBRERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2152/05 INTER-
PUESTO POR DOÑA ANA VALVERDE ROMERO, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2152/05 interpuesto por doña Ana Valverde Romero contra
la Resolución de 10 de junio de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de Conso-
lidación y Provisión de plazas de Técnicos Especialistas en
Radiodiagnóstico. y contra Resolución de 15 de septiembre
de 2005, de la misma Dirección General, desestimatoria de
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 6 de febrero de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo. Rafael Burgos Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2152/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de enero de 2006, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la subvención concedida en el cuarto trimestre de 2005, al
amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba).
Actividad: Adquisición del castillo de Cañete de las Torres.
Importe: 60.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.20.00.03.00.76305.45B.
Código de proyecto: 19980000138.

Sevilla, 11 de enero de 2006.- El Director General, P.D.,
Orden de 16.7.97, Jesús Romero Benítez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde total de la vía pecuaria «Vereda de San
Roque», en el término municipal de Castellar de la
Frontera, provincia de Cádiz (VP 381/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de San Roque», en el término municipal
de Castellar de la Frontera (Cádiz), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de San
Roque», en el término municipal de Castellar de la Frontera,
provincia de Cádiz, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 11 de febrero de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 19 de julio de 2002, se acordó
el inicio del deslinde total de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de San Roque», en el término municipal de Castellar
de la Frontera, en la provincia de Cádiz.

El presente deslinde se enmarca en los realizados en diver-
sos tramos de vías pecuarias que conforman la ruta para uso

turístico Ronda-Castellar de la Frontera-Los Barrios, en varios
términos municipales de las provincias de Málaga y Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 22 de octubre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 183, de fecha 8 de agosto de 2002.

Cuarto. En el acto de apeo se formularon alegaciones,
que serán contestadas en los Fundamentos de Derecho de
la presente Resolución.

Quinto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 270, de fecha 21 de noviembre de 2003.

Sexto. A la proposición de deslinde se presentaron ale-
gaciones, que serán objeto de contestación en los Fundamen-
tos de Derecho de la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. Durante el acto de apeo se formularon alega-
ciones al trazado por parte de los representantes de Veredas
Libres; alegaciones que se presentan de manera ampliada y
por escrito a la proposición de deslinde, por lo que a su con-
testación nos remitimos.

Cuarto. Con respecto a las alegaciones formuladas a la
proposición de deslinde, se informa lo siguiente:

- Don José García Lorente y don Pedro Gallego García
exponen las siguientes cuestiones:

- Manifiestan su disconformidad con el trazado de la vía
pecuaria, y su extrañeza con el hecho de que sus casas, cons-
truidas en 1920 y 1925 respectivamente, no se incluyeran
en la descripción del proyecto de clasificación de 1959.

Se informa que el objetivo del presente procedimiento
de deslinde, tal como señala el artículo 17 del Decreto
155/1998, de Vías Pecuarias, es el de definir los límites de
la vía pecuaria, de acuerdo con la clasificación aprobada; sien-
do la clasificación el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
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anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria.

Previamente a la redacción de la Propuesta de deslinde
se procedió al estudio de la siguiente documentación del t.m.
de Castellar de la Frontera:

- Proyecto de clasificación aprobado O.M. 11.2.1959.
- Croquis de Vías Pecuarias.
- Catastro antiguo, escala 1:5.000 y 1:10.000.
- Catastro actual, escala 1:5.000 y 1:10.000.
- Fotografías aéreas vuelo actual de 1995, escala

1/20.000.
- Fotografías aéreas vuelo americano de 1956.
- Mapa topográfico (ING y militar), escala 1:50.000.
- Consulta con práctico de la zona.
- Planos de las Normas Subsidiarias del PGOU vigente

a 5 de agosto de 1998.
- Reconocimiento del terreno.

A la información aportada por la anterior documentación
se añade la suministrada por los Agentes de Medio Ambiente
de la zona, así como el análisis de la red de vías pecuarias
clasificadas, tanto del municipio afectado como de aquellos
colindantes al mismo.

Mediante un minucioso reconocimiento del estado actual
de la vía pecuaria a deslindar, conforme al fondo documental
recopilado y la cartografía base creada, se identifica su recorrido
y aquellos puntos definitorios que puedan servir para la correcta
ubicación de la franja de terreno reconocida como vía pecuaria.

De todo ello se deduce que el trazado de la vía pecuaria
se ha determinado tras un estudio pormenorizado de toda
la documentación citada; y tras el mismo se ha concluido
que el presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
el artículo 17 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías
Pecuarias, se ha llevado a cabo conforme a la referida
Clasificación.

- Expresan su queja con el procedimiento seguido, ya
que siendo evidente la afección de sus casas por el deslinde,
en ningún momento se les informó del mismo, enterándose
de manera casual por particulares y amigos.

Al respecto, cabe informar que las notificaciones del inicio
de las operaciones materiales de deslinde se cursaron a aque-
llos propietarios que, a tenor de los datos contenidos en el
Catastro, registro público y oficial, aparecían como colindantes
o intrusos de la vía pecuaria. Junto a ello, el anuncio de inicio
de las operaciones materiales estuvo expuesto al público en
el tablón de edictos de Ilmo. Ayuntamiento, así como fue objeto
de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia; todo ello,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Además, una vez redactada la propuesta de deslinde, el
expediente se somete a un plazo de exposición pública a fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la
publicación del anuncio de exposición pública en el Boletín
Oficial de la Provincia. Terminado este mes, se otorga un plazo
de veinte días hábiles para que se formulen las alegaciones
que los interesados consideren oportunas, como precisamente
ha hecho el alegante.

Cabe recordarse que conforme al artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el anuncio de la exposición pública del expe-
diente sirve como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean
desconocidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado
su paradero y a los que intentada la correspondiente noti-
ficación no se hubiera podido practicar la misma.

Por tanto, es evidente que en el procedimiento de deslinde
se articulan suficientes procedimientos de publicidad que

garantizan que todos los posibles afectados por el citado des-
linde tengan conocimiento del mismo y aleguen lo que en
defensa de sus derechos e intereses estimen oportuno, así
que los alegantes han tenido la oportunidad de alegar lo que
a su derecho interesaba, como ha quedado demostrado con
las articuladas por los mismos durante el período de exposición
pública y alegaciones.

- Don Juan Ignacio Montoya Oliver, actuando en nombre
y representación de «La Almoraima, S.A.», expone las siguien-
tes cuestiones:

- Expresa que analizada la clasificación de la vía pecuaria,
se evidencia que ésta fluye por la carretera de acceso al Castillo
de Castellar, coincidiendo sus trazados, y que sin embargo
el trazado que contempla la proposición de deslinde, al llegar
al piquete número 38, se aparta de la referida carretera.

Se informa que, analizada la documentación obrante en
el expediente, se comprueba que el tramo a que hace referencia
el alegante no contradice el proyecto de clasificación, ya que
una vez llegado a la estaca número 38, la vía pecuaria, según
establece la clasificación, deja la carretera a la derecha y dis-
curre por terrenos de monte.

Cabe señalar que el grafiado del croquis no es determi-
nante del trazado y anchura de la vía pecuaria. Este croquis
es orientativo y sirve de apoyo a la descripción realizada en
el Proyecto, que en definitiva es la que determina las carac-
terísticas concretas de cada vía pecuaria.

- Propone en el tramo comprendido entre las estacas 55
y 68 un cambio de recorrido.

A este respecto, se informa que el objetivo del presente
procedimiento de deslinde, tal como señala el artículo 17 del
Decreto 155/1998, de Vías Pecuarias, es el de definir los
límites de la vía pecuaria, de acuerdo con la clasificación apro-
bada, no su modificación; siendo este procedimientos objeto
de regulación específica en los artículos 32 y siguientes del
Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías Pecuarias.

- Doña Isabel M.ª Martín Reyes, representante de la aso-
ciación «Veredas Libres», don Miguel S. Rodríguez Morales,
representante de «Ecologistas en Acción», y don Francisco
Javier Rebolledo Barreno, representante de la Asociación Gadi-
tana para la Defensa y Estudio de la Naturaleza (Agaden),
exponen las siguientes cuestiones:

- Consideran que es correcta la interpretación del primer
tramo de la vía pecuaria al discurrir junto con la carretera,
en su margen izquierda, pero que no es correcto el solapa-
miento a lo largo de la calzada A-369.

- Estiman que incorporar la carretera a la vía supone redu-
cir su superficie y privarla de los usos que según la normativa
han de tener las vías pecuarias.

En contestación conjunta a las anteriores alegaciones, y
en consonancia con las alegaciones anteriores, se reitera que
de la documentación obrante en el expediente se concluye
que el presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
el artículo 17 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías
Pecuarias, se ha llevado a cabo conforme a la Clasificación
aprobada por Orden Ministerial de fecha 11 de febrero de
1959.

- En la propuesta de deslinde no se contemplan los des-
cansaderos de la Almoraima, de Santa Clara y el de la Venta
del Agua.

Respecto a los citados descansaderos, se informa que
los mismos no están incluidos en el Proyecto de Clasificación
del término municipal de Castellar de la Frontera.

- Don Francisco García Lorente alega las siguientes
cuestiones:
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- Alega ser propietario de una parcela ubicada en la colin-
dancia número 7 y que a pesar de ello no ha sido notificado
personalmente de la proposición de deslinde.

Se reitera que los datos de colindantes e intrusos del
expediente de deslinde de la presente vía pecuaria han sido
confeccionados a tenor de los datos contenidos en el Catastro,
registro público y oficial, donde consta como titular de la par-
cela 25 del polígono 4 La Almoraima, S.A., no aportando
el alegante cédula catastral o escrituras que acrediten la modi-
ficación de tal titularidad. No obstante, se ha incluido al ale-
gante en el listado de interesados del expediente.

- Considera que el trazado de la vía pecuaria es arbitrario.
A este respecto, reiterar la conformidad del presente des-

linde con la clasificación.

- Don Felipe A. de Lama Santos, Jefe de Urbanismo e
Inventario de Renfe, manifiesta que al limitar las actuaciones
de deslinde de vías pecuarias con el ferrocarril son de aplicación
la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y el Reglamento
que la desarrolla, normativa que ha de tenerse en cuenta a
los efectos oportunos, y en particular en lo referente a la deli-
mitación de los terrenos inmediatos al ferrocarril y la limitación
al uso de los mismos.

Se informa que lo manifestado por el representante de
Renfe no puede considerarse una alegación propiamente
dicha, ya que lo que se solicita es que en el presente deslinde
se tenga en cuenta la normativa referida a la Ley de Ordenación
de Transportes Terrestres y al Reglamento que la desarrolla.
En este sentido, se ha de manifestar que el objeto del presente
procedimiento de deslinde es la determinación de los límites
de la vía pecuaria de acuerdo con lo establecido en el pro-
cedimiento de clasificación; por tanto, será en un momento
posterior al deslinde, a la hora de planificar las actuaciones
a cometer en dichos terrenos, cuando se ha de tener en cuenta
lo dispuesto en la normativa sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las
modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de
julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación apli-
cable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 30 de junio de 2004, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Vereda de San Roque», en el término municipal de Castellar
de la Frontera, provincia de Cádiz, a tenor de la descripción
que sigue, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

Vía pecuaria:

- Longitud: 9.969,41 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Castellar de
la Frontera, provincia de Cádiz, de forma alargada con una
anchura de 20,89 m, la longitud deslindada es de
9.969,41 m, la superficie deslindada de 208.161,06 m2,
que en adelante se conocerá como “Vereda de San Roque”,
y posee los siguientes linderos:

- Norte: Linda con la carretera de La Almoraima a Castellar
Viejo (CA-P-5131) cuyo titular es la Diputación Provincial de
Cádiz y con terrenos de monte bajo titularidad del Ayunta-
miento de Castellar de la Frontera.

- Sur: Linda con la Vereda de Castellar (que va unida
a la carretera de Ronda a Algeciras, A-369) en el término
municipal de San Roque, cuyo titular es Junta de Andalucía,
Consejería de Medio Ambiente.

- Este: Linda con terrenos de erial cuyo titular es la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes; finca de prados pro-
piedad de Delta Chapatal, S.A.; terrenos de erial cuyo titular
es la Consejería de Obras Públicas y Transportes; con la Colada
del Molino del Sotillo de la Junta de Andalucía, Consejería
de Medio Ambiente; arroyo de Los Frailes cuyo titular es la
Confederación Hidrográfica del Sur de España; terrenos con
calificación urbanística conforme a la legislación vigente; carre-
tera de Ronda a Algeciras (A-369) cuyo titular es la Consejería
de Obras Públicas y Transportes; terrenos de erial y carretera
de La Almoraima a Castellar Viejo (CA-P-5131) cuyo titular
es la Diputación Provincial de Cádiz; terrenos de monte alto
propiedad de La Almoraima, S.A.; terrenos de erial y carretera
de La Almoraima a Castellar Viejo (CA-P-5131) cuyo titular
es la Diputación Provincial de Cádiz; terrenos de monte alto
La Almoraima, S.A.; carretera cuyo titular es la Confederación
Hidrográfica del Sur de España; terrenos de monte alto pro-
piedad de La Almoraima; carretera cuyo titular es la Confe-
deración Hidrográfica del Sur de España; terrenos de monte
alto pertenecientes a La Almoraima, S.A.; carretera cuyo titular
es la Confederación Hidrográfica del Sur de España; carretera
de La Almoraima a Castellar Viejo (CA-P-5131) cuyo titular
es la Diputación Provincial de Cádiz; arroyo de la Jarandilla
cuyo titular es la Confederación Hidrográfica del Sur de España;
terrenos de monte bajo del Ayuntamiento de Castellar de la
Frontera; carretera de La Almoraima a Castellar Viejo cuyo
titular es la Diputación Provincial de Cádiz; finca de monte
bajo perteneciente al Ayuntamiento de Castellar de la Frontera.

- Oeste: Linda con finca de monte alto perteneciente a
Delta Chapatal, S.A.; río Guadarranque cuyo titular es la Con-
federación Hidrográfica del Sur de España; terrenos con huerta
y edificaciones de La Almoraima, S.A.; arroyo de Los Frailes
cuyo titular es la Confederación Hidrográfica del Sur de España;
terrenos de prados de La Almoraima, S.A.; terrenos con cali-
ficación urbanística conforme a la legislación vigente; terrenos
de erial con arboleda propiedad de La Almoraima, S.A.; finca
de monte alto y de cultivo perteneciente a La Almoraima, S.A.;
terrenos de erial cuyo titular es la Confederación Hidrográfica
del Sur de España; finca de monte alto propiedad de La Almo-
raima, S.A.; arroyo de la Jarandilla y terrenos de monte alto
cuyo titular es la Confederación Hidrográfica del Sur de España;
finca de monte bajo y alto titularidad del Ayuntamiento de
Castellar de la Frontera; carretera de La Almoraima a Castellar
Viejo (CA-P-5131) cuyo titular es la Diputación Provincial de
Cádiz; finca de monte bajo del Ayuntamiento de Castellar de
la Frontera; terrenos con calificación de urbanística conforme
a la legislación vigente y terrenos con arboleda de propiedad
desconocida.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a ocho de febrero
de dos mil seis.- El Secretario General Técnico, Juan López
Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE 23 DE ENERO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE SAN
ROQUE», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CASTELLAR

DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE CADIZ
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RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 522/05, interpues-
to por don Manuel Cruz Benítez ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Manuel Cruz
Benítez recurso núm. 522/05, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 13.5.05, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 7.10.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. CO/2003/198/AGMA/PA, instruido por infrac-
ción administrativa en materia de Protección Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 522/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 145/05,
interpuesto por don Juan José Jiménez Silva, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan José Jiménez
Silva, recurso núm. 145/05, contra el Acuerdo de fecha
3.11.05 de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Cádiz por el que se ordena el precinto en el expediente san-
cionador núm. CA/2005/1272/AG.MA/COS, conforme a la
normativa de aplicación en materia de Costas, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 145/05.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 439/05,
interpuesto por Agroenergética de Baena, S.L., ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Córdoba se ha interpuesto por Agroenergética de
Baena, S.L., recurso contencioso-administrativo núm. 439/05
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 13 de mayo de 2005, por la que se desestima el
recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 26 de sep-
tiembre de 2003, recaída en el expediente sancionador
CO/2003/368/OTROS FUNCS./PA, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 439/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 560/05,
interpuesto por Infraestructuras Ferroviarias –ADIF—,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada se ha interpuesto por Infraestructuras
Ferroviarias –ADIF– recurso núm. 560/05, contra Resolución
del Delegado Provincial de Medio Ambiente en Granada de
fecha 9.6.05, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra el Acuerdo de Apertura del período de Prueba de fecha
5.4.05 dictado durante la instrucción del expediente sancio-
nador núm. GR/2004/1322/AGMA/INC, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 560/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se ordena
la publicación del Informe de Fiscalización del Ayunta-
miento de Ecija (Sevilla), correspondiente al ejercicio 2002.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de dele-
gación de competencias en los Coordinadores Provin-
ciales de dicho Ente.

El art. 13 de los Estatutos del Ente Público Andaluz de
Infraestructuras y Servicios Educativos, aprobados por Decreto
219/2005, de 12 de octubre, atribuye a la Dirección General
la gestión directa de las actividades del Ente Público.

En sesión de 20 de octubre de 2005 del Consejo Rector
del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, se aprobó el documento de organización del Ente,
en el que se especifica que a nivel provincial el Ente Público
se estructura en Coordinaciones Provinciales.

Por Resolución de 21 de diciembre de 2005, del Ente
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
(BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006) se delegó en las
Coordinaciones Provinciales la contratación en el ámbito de
sus competencias hasta una cuantía máxima de 600.000 E,
así como aprobar el gasto correspondiente.

Sin perjuicio de un exacto cumplimiento de la planificación
establecida, se es consciente de que para la mejora de la
eficacia y eficiencia en la ejecución de la programación de
las actividades, aquellas actuaciones establecidas en el Pro-
grama 2 del Plan Mejor Escuela (Acuerdo del Consejo de
Gobierno Andaluz de 11 de octubre de 2005, BOJA núm. 213,
de 2 de noviembre) que exigen una cercanía del servicio,
resulta más adecuada su gestión desde las Coordinaciones
Provinciales.

R E S U E L V O

Primero. Se delega en los Coordinadores Provinciales la
competencia para celebrar contratos de cuantía superior a
600.000 E, siempre que se trate de supuestos de actualización
y modernización de construcciones educativas en el marco
del programa 2 del Plan Mejor Escuela, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 11 de octubre de 2005.

Se delega asimismo la aprobación del gasto correspon-
diente, siempre que no exceda de las previsiones establecidas
en dicho programa.
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Esta delegación no se extiende en ningún caso a las sus-
tituciones de construcciones educativas que superen los
600.000 E.

Segundo. El Director General del Ente podrá, en cualquier
momento, revocar la delegación de competencias contenida
en la presente Resolución, así como avocar para sí el cono-
cimiento de cualquier asunto objeto de delegación en la pre-
sente Resolución.

Tercero. En los acuerdos que se adopten en virtud de
esta delegación, deberá hacerse constar la oportuna referencia
a esta Resolución.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación 6238/2005-E. (PD. 533/2006).

E D I C T O

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
6238/2005-E dimanante de los autos de Juicio Ordinario núm.
330/2004, procedentes del Juzgado de Primera Instancia
núm. Uno de Lebrija, promovidos por Banco Español de Cré-
dito, S.A., contra Juan Javier Gutiérrez Bernal, Juan M. Nieto
Alcalá y Construcciones J. Judasa, S.L.; se ha dictado sen-
tencia con fecha 14 de diciembre de 2005, cuyo fallo lite-
ralmente dice: «Que estimando el recurso de apelación inter-
puesto por la representación de Banco Español de Crédito, S.A.
contra la sentencia dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia
núm. Uno de Lebrija en el Juicio Ordinario número 330/04
con fecha 3.6.05, debemos revocar y revocamos dicha reso-
lución y en su lugar con estimación íntegra de la demanda
interpuesta por la representación procesal de Banco Español
de Crédito, S.A. contra Construcciones J. Judasa, S.L. y contra
sus administradores don Juan Javier Gutiérrez Bernal y Juan
Manuel Nieto Alcalá, condenamos a dichos demandados soli-
dariamente a pagar a la actora la cantidad de noventa y dos
mil doscientos cincuenta y seis euros con sesenta y un céntimo
(92.256,61 E) más los intereses legales correspondientes,
con imposición a dichos demandados de las costas de primera
instancia, todo ello sin hacer condena en las costas causadas
en esta alzada.

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Construcciones J. Judasa, S.L. extiendo y firmo la
presente en la ciudad de Sevilla, a seis de febrero de dos
mil seis.- El Magistrado Ponente; El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
866/2004. (PD. 534/2006).

NIG: 2906742C20040016805.
Procedimiento: J. Verbal (N) 866/2004. Negociado: MM.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Autoescuelas Torcal, S.L.
Procuradora: Sra. Berta Rodríguez Robledo.
Letrado: Sr. Luis García Marín.
Contra: Don Sergio Ortega Cordero.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J.Verbal (N) 866/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga, a
instancia de Autoescuelas Torcal, S.L., contra Sergio Ortega
Cordero sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 136

En Málaga, a trece de julio de dos mil cinco.

El Sr. don Juan de Dios Anguita Cañada, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y
su partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal
(N) 866/2004 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante Autoescuelas Torcal, S.L., con Pro-
curadora don Berta Rodríguez Robledo y Letrado don Luis
García Marín; y de otra como demandado don Sergio Ortega
Cordero sobre reclamación de cantidad, y,

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
de los Tribunales doña Berta Rodríguez Robledo, en nombre
y representación de Autoescuelas Torcal, S.L., procede con-
denar al demandado don Sergio Ortega Cordero a pagar al
actor 489,85 E más los intereses legales, con imposición
de costas al demandado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Sergio Ortega Cordero, extiendo y firmo la presente en
Málaga, a veintisiete de enero de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
169/2004. (PD. 535/2006).

NIG: 1808742C20040002721.
Procedimiento: J. Verbal (N) 169/2004. Negociado: V.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Juan Carlos Fernández Lozano.
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Procuradora: Sra. María del Carmen Parera Montes.
Letrada: Sra. Carmen Losada Reinoso.
Contra: D/ña. José Romero Lozano, Antonia Cortés Sánchez,
Juan Lorenzo Tamayo Najarro y Altay/Bank.
Procurador/a: Sra. María José Rodríguez García, María José
Rodríguez García, María José Rodríguez García.
Letrado: Sr. Ramón Conesa Moreno, Ramón Conesa Moreno,
Ramón Conesa Moreno.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 169/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Granada a
instancia de Juan Carlos Fernández Lozano contra José Rome-
ro Lozano, Antonia Cortés Sánchez, Juan Lorenzo Tamayo
Najarro y Altay/Bank sobre Reclamación de cantidad, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Granada, a doce de junio de dos mil cuatro.

Vistos los presentes autos de Juicio Verbal núm. 1.69/04,
por la Sra. Juez de Primera Instancia núm. Neve de esta ciudad
y su partido, doña Susana Alvarez Civantos, seguidos a ins-
tancia de don Juan Carlos Fernández Lozano representado
por la Procuradora doña Carmen Parera Montes y defendida
por el Letrado doña Carmen Losada Reinoso contra don José

Romero Lozano, contra doña Antonia Cortés Sánchez, don
Juan Lorenzo Tamayo y contra la entidad Altay/Bank la última
en rebeldía y los tres primeros representados por la Procuradora
doña M.ª José Rodríguez García y defendidos por el Letrado
don Ramón Conesa Moreno.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por don Juan Carlos
Fernández Lozano contra don Juan Lorenzo Tamayo Najarro,
contra don José Romero Lozano y contra doña Antonia Cortés
Sánchez y la entidad Altay/Bank debo declarar y declaro la
nulidad del contrato suscrito en fecha 4 de mayo de 2003,
condenando a los demandados a devolver al actor la suma
de 1.200 euros entregada en su día en concepto de arras
o señal más los intereses legales mencionados en el funda-
mento de derecho segundo. Todo ello con expresa condena
en costas a los demandados.

Líbrese y únase certificación literal de esta resolución a
las actuaciones con inclusión de la original en el Libro de
Sentencias.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Recursos. Contra la anterior Sentencia cabe preparar
recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco
días, contados a partir de su notificación, que se substanciará,
una vez sea interpuesto, ante la Ilma. Audiencia Provincial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Altay/Bank, extiendo y firmo la presente en Granada a
dos de febrero de dos mil seis.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica
(IFAPA), por la que se efectúa corrección de errores
detectados en la Resolución de 1 de febrero de 2006,
por la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto y tramitación urgente del contrato de servicio
que se cita (Expte. SEG/06-EP-02). (PD. 532/2006).

Mediante Resolución de la Presidencia del Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica (IFAPA), de 1 de febrero
de 2006, se anunció concurso por el procedimiento abierto
y tramitación urgente del contrato de servicio de vigilancia
y seguridad para el CIFPA «El Toruño», en el Puerto de Santa
María (Cádiz) (Expte. SEG/06-EP-02). Dicha Resolución fue
publicada en el BOJA núm. 28, de 10 de febrero de 2006.

Detectados errores en la citada Resolución, y en base
a lo establecido en el art. 105.2.º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (LRJ-PAC), por la presente se modifica la
citada Resolución en los siguientes términos:

En el apartado núm. 4, donde dice: «Presupuesto base
de licitación: Trescientos noventa y siete mil trescientos setenta
y un euros (397.371,00 euros)»; debe decir: «Presupuesto
base de licitación: Cuatrocientos setenta y dos mil ochocientos
setenta y cuatro euros con ochenta y cinco céntimos
(472.874,85 euros)».

En el apartado núm. 5.a), donde dice: «Provisional: 2%
importe licitación: Siete mil novecientos cuarenta y siete euros
con cuarenta y dos céntimos (7.947,42 euros); debe decir:
«Provisional: 2% importe licitación: Nueve mil cuatrocientos
cincuenta y siete euros con cincuenta céntimos (9.457,50
euros)».

Se modifica el apartado 8.a), en el sentido de otorgar
un nuevo plazo para presentación de ofertas, cuya fecha límite
de presentación será hasta las 14,00 horas del noveno día
natural posterior a la publicación de esta Resolución de Correc-
ción de Errores en el BOJA. Si fuese sábado, domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 14 de febrero de 2006.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +13YS+8 (2005/279235).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario clínico

homologado con destino a diversos Centros Hospitalarios de
la Red Sanitaria de Andalucía.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 74.490 E:
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.8.05.
b) Contratista: Sauer Médica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 74.490 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se adjudica
el contrato de servicio de vigilancia y seguridad de
las dependencias de esta Delegación Provincial
mediante procedimiento abierto por concurso.

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por R.D. Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 12 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece

la estructura orgánica de la Consejería de Salud, así como
la Orden de la Consejería de Salud de 2 de julio de 2002,
por la que se delegan competencias en materia de gestión
económica, contratación administrativa y patrimonio, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Salud de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2/SEGURIDAD/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigi-

lancia en las dependencias de la Delegación Provincial de
Salud de Jaén, sita en Paseo de la Estación, núm. 15.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 226, de 18 de noviembre de
2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

148,800 euros (ciento cuarenta y ocho mil ochocientos euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de enero de 2006.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 139.841 euros (ciento treinta

y nueve mil ochocientos cuarenta y un euros).

Jaén, 30 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

EMPRESAS MUNICIPALES DE SEVILLA, A.I.E.

CORRECCION de errata al anuncio de convoca-
toria de concurso abierto, con admisión de variantes,
para la contratación de la medición de la calidad per-
cibida por el cliente de las sociedades integrantes de
la agrupación «Empresas Municipales de Sevilla,
A.I.E.» (DeSevilla). (PP. 297/2006) (BOJA núm. 28,
de 10.2.2006).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 89, columna de la derecha, línea 3, donde
dice:

«teléfono 954 562 941.»

Debe decir:
«teléfono 954 562 942.»

Sevilla, 15 de febrero de 2006


